


RESUMEN
Con frecuencia la población oímos, vemos y leemos sobre los distintos casos de violencia de género. Sobre todo, como las víctimas han tenido que sufrir violencia física, psicológica, económica, … a manos de sus maridos o exmaridos. Pero, ¿cómo las mujeres pueden poner en conocimiento de los agentes policiales esta situación?, ¿qué medios procesales se encuentran a su alcance?, ¿qué medidas suelen ser las mas adecuadas para evitar de nuevo esta situación?, ¿qué ley las ampara?, etc.
Este trabajo de fin de grado trata de dar respuesta a estas preguntas, analizando de forma descriptiva y exploratoria el procedimiento que atraviesa una víctima de violencia de género que pone en conocimiento de las autoridades la situación. Se relacionan las diferentes medidas, instrumentos y recursos que se encuentras a disposición de la víctima en un procedimiento penal. Se presenta una revisión de las distintas leyes y artículos que recogen la violencia de género amparando a la víctima.
Palabras claves: violencia de género, víctima, proceso penal, ley.
ABSTRACT
Normally, people ear, see and read about cases an situations of gender-based violence. Above all, how victims suffer physical, psychology, economic…. violence carried about husband or ex-husband. But, how the woman can notify police officers about this situation?, what arms are available to them?, what measures are the most appropriate to avoid this situation again?, what law protects them?, etc.
This end-of-degree project tries to answer these questions, analyzing in a descriptive and exploratory way the proceeding that a victim of gender-abuse violence hoes through who informs about this situation. The different measures, instruments and resources that are available to the victim in criminal proceeding are linked. A review of different laws and articles gather up gender-based violence protecting the victim is presented.
Keywords: gender-based violence, victim, criminal proceeding, law.
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1. [bookmark: _Toc74683356]Introducción
La violencia de género es un término muy presente en nuestra sociedad que requiere de investigación y avances. La parte que más destaca de este delito es la víctima dada su vulnerabilidad, “la violencia suele darse en contexto de desigualdad de poder en el cual la víctima se posiciona en situación de vulnerabilidad” (Alencar-Rodrigues y Cantera, 2016:930). Por ello, es importante resaltar que, durante el proceso, la víctima de un delito de esta naturaleza, debería encontrarse informada y acompañada en todo momento. 
Con este trabajo pretendo conocer herramientas que se encuentran a disposición de la víctima. Desde la forma en la que el procedimiento se inicia, analizando las diferentes especializaciones procesales que se han creado para estos delitos, así como las medidas protectoras que pueden ser dictadas por un juez. 
El trabajo se compone de diferentes apartados donde se van a abordar todos estos aspectos relacionados con el procedimiento e instituciones procesales que contiene los procesos donde se enjuician delitos en el ámbito de la violencia de género.
En primer lugar, abordaré el avance legislativo que ha supuesto el tratamiento procesal de la violencia de género, así como la protección que se otorga a sus víctimas. Las modificaciones que se han ido estableciendo, las nuevas leyes existentes y toda la importancia que los poderes públicos piden y ponen para abordar este problema. También recogeré el término de violencia de género observando que se entiende por este concepto. Se realizará un análisis sobre la diferencia entre violencia doméstica y violencia de género, comprendiendo el largo recorrido que lleva dentro de nuestra sociedad.
Por otro lado, analizaré la víctima de violencia de género, siendo esta una de las partes más importantes de mi trabajo puesto que corresponde a uno de los principales focos de mi atención. Trataré de establecer cuáles son las leyes por las que las víctimas de nuestro país se encuentran amparadas y protegidas, explicando más concretamente quiénes son las personas que mayoritariamente llegan a sufrir violencia de género. 
En la segunda parte de mi trabajo me centraré en el procedimiento por el que las víctimas de violencia de género tienen que pasar cuando se pone en conocimiento un hecho de esta gravedad. Empezaré tratando las formas de iniciación del proceso, abordando cuales son las maneras en las que se puede empezar un procedimiento cuando se ha producido la comisión de un delito de esta naturaleza. 
Seguidamente profundizaré en las especialidades procedimentales que se han creado para resolver de manera más eficaz un hecho de violencia de género buscando lo más adecuado para la víctima. En primer lugar, los juzgados de violencia de género como juzgados particulares que abordan competencias únicas de este tipo de delitos. También los equipos profesionalizados y los servicios y recursos especiales que se han creado específicamente para actuar y ayudar a las víctimas cuando hay que tratar un caso de violencia de género. Y, por último, las peculiaridades en materia de prueba tratando de investigar los tipos de prueba que existen en un caso de esta naturaleza analizando más detalladamente el testimonio y su validez como una prueba lícita.
Finalmente, expondré las especialidades en medidas cautelares recogiendo la orden de protección y la orden de alejamiento siendo las que más me han llamado la atención como una medida de protección eficaz para la víctima durante el procedimiento. Las abordaré por separado analizando en qué casos se pueden establecer y quien las debe dictar, cuáles son los requisitos que se necesita para gozar de esas medidas cautelares y como se dictan; y que tipo de protección civil y penal le proporcionan a la víctima respecto al agresor.
En definitiva, el propósito de mi trabajo es dar visibilidad a algunos medios que están a disposición de la víctima durante un proceso penal de violencia de género, analizando distintos recursos y especializaciones que se han creado para dar una respuesta eficaz a la víctima, desde que se inicia un procedimiento hasta que se dicta la resolución; y la protección que se la debe proporcionar antes, durante y después del proceso dada la vulnerabilidad que supone pasar por una situación de esta gravedad.


2. [bookmark: _Toc74683357]Objetivos
Los objetivos son una de las partes fundamentales de este trabajo ya que van a guiarme a la hora de realizarlo, han sido planteados con el fin de dar respuesta a las cuestiones que quiero abordar en los diferentes apartados y, en definitiva, a lo largo de todo el trabajo.
El objetivo general:
· Analizar el procedimiento por el que una víctima pasa cuando sufre un delito en el ámbito de la violencia de género.
Objetivos específicos:
· Conocer las herramientas y recursos a disposición de las víctimas de violencia de género.
· Aclarar de manera conceptual que es la violencia de género y la ley que la tipifica.
· Identificar el perfil de personas que tienen riesgo de sufrir violencia de género.
· Explorar medidas y respuestas judiciales para las víctimas de violencia de género.
· Describir cómo se inicia el procedimiento en este caso.
· Proponer líneas de reflexión y de mejora sobre el procedimiento que atraviesan las víctimas de violencia de género.
3. [bookmark: _Toc74683358]Metodología
La metodología que voy a llevar a cabo a lo largo del trabajo de fin de grado sobre el proceso en casos de violencia de género en especial atención a la víctima va a consistir en una revisión teórica documental. Se ha seleccionado, consultado y resumido diferente bibliografía y documentación ya publicada sobre esta área de estudio. Se ha consultado de manera exploratoria diferentes leyes que abordan este delito.
La búsqueda, consulta y revisión bibliográfica se realizó desde el mes de septiembre de 2020 hasta el mes de mayo de 2021. Se procedió a leer los diferentes materiales que se seleccionaron de acuerdo con un índice previamente establecido, que ayudó a ir clasificando los argumentos y evidencias que proporcionaban estas fuentes. 
La documentación revisada ha sido extraída de diversas fuentes como Google Scholar, las bases bibliográficas especializadas de publicaciones periódicas del catálogo online de la Biblioteca de la Universidad de Comillas (Dialnet). También se ha utilizado información documental del boletín oficial del estado (BOE), Ministerio de igualdad, Observatorio estatal de violencia de género y Naciones Unidas.
4. [bookmark: _Toc74683359]Violencia de género
1) [bookmark: _Toc74683360]Marco Legislativo
En el último cuarto del siglo XX, existía una gran inquietud sobre la violencia, discriminación y desigualdad que sufrían las mujeres económica y laboralmente. Fue, entonces, Naciones Unidas quien declaró el Año Internacional de la Mujer en 1975: “1975 fue proclamado Año Internacional de la Mujer por Naciones Unidas mediante la Resolución de la Asamblea General núm. 3010, en el desarrollo de la XXVIIº periodo de sesiones, el 18 de diciembre de 1972” (Díaz, 2009:320). Y, en 1993, en la Conferencia Mundial de DDHH de Viena se estableció la declaración de igualdad que se debía alcanzar entre hombre y mujeres.
Conforme al Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer en su informe anual de 2007; entre 1975 y 1995, se realizaron diferentes conferencias mundiales, “hay que señalar (…), la presencia española en las diversas conferencias internacionales que se convocaron con motivo del Año Internacional de la Mujer” (Díaz, 2009:331), cuyos objetivos comunes era perseguir y luchar para la igualdad entre los hombres y mujeres. Pero realmente fue en la conferencia de Beijing en la que los estados comenzaron a emplear este tema con mayor consideración, “de ahí que el documento político de Beijing se centrara en fortalecer el papel social y político de las mujeres de forma que pudieran hacer valer sus prioridades, necesidades y valores en las agendas políticas de los Estados” (Observatorio estatal de violencia sobre la mujer, 2007:13).
Cabe destacar, que, en 1993, Naciones Unidas ya había establecido a través de la Resolución de la Asamblea General 48/104, 20 de diciembre, la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (Naciones Unidas, 2000), en la cual se mostraba la preocupación de no hacer frente al problema de la violación de derechos y libertades de las mujeres. En la última conferencia, Nueva York, 2000, se iniciaron compromisos políticos en los diferentes estados, los cuales incorporarían leyes que afrontasen el problema social de violencia sobre la mujer, “a los gobiernos que apoyen las iniciativas de las organizaciones femeninas y organizaciones no gubernamentales de todo el mundo para despertar la conciencia acerca del problema de la violencia contra la mujer y contribuir a su eliminación” (Naciones Unidas, 2000:5).
Sin embargo, a pesar de todo esto y de todas las reformas que el Código Penal sufrió durante este periodo, no fue hasta la Ley Orgánica 3/1989 en la que se tipificó la violencia dentro de la pareja, “esta autonomía se inicia en el año 1989, cuando se introduce en el Código Penal por primera vez el delito de violencia doméstica ubicado sistemáticamente entre las lesiones, como especie diferenciada de delito de lesiones” (Bolea, 2006:187). Se estableció dentro de esta ley, un nuevo artículo donde se penaba la violencia que se ejercía de manera habitual (Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 2007). Es importante remarcar que se diese de forma habitual, porque es por primera vez cuando se está introduciendo este término como una problemática social existente. 
Cabe destacar que esta ley no especificaba quien era agresor y quién víctima, y por lo tanto recogía que esa violencia podía ser ejercida tanto por un hombre hacia una mujer como por una mujer hacia un hombre, “Autores del delito podían ser hombres y mujeres, al igual que víctimas, siempre que unos y otras mantuvieran entre sí las concretas relaciones personales definidas en el tipo penal” (Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 2007:19).
Podría decirse, por tanto, que todo esto conllevó a que se reforzase el concepto de violencia doméstica estableciendo una confusión entre la violencia que era ejercida desde el marido a la mujer dentro de una relación afectiva y la violencia que era ejercida sobre personas que vivían en el mismo hogar. 
Según el informe anual del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer (2007), la medida más importante se realizó a través de la Ley 27/2003 de 31 de Julio que regula la Orden de Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica. “La Orden de Protección marca (en el ámbito procesal) el inicio de un proceso de cambios legislativos dirigidos a otorgar una protección integral a la víctima de malos tratos” (Bolea, 2006:191). Además, podría decirse que fue la primera ley que hizo una distinción entre los términos de violencia de género y violencia doméstica, “supuso un paso más, especialmente relevante, en la lucha contra esta lacra social, introduciendo por primera vez en nuestro Ordenamiento, bien que en su Exposición de Motivos, la diferencia entre la violencia de género en el ámbito de las relaciones de afectividad y otras violencias intrafamiliares y reclamando tanto la coordinación entre todos los sectores como la actuación de toda la sociedad para conseguir su erradicación” (Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, 2007: 21). También, proporcionó la posibilidad de que se adoptasen medidas tanto penales como civiles por los Juzgados de instrucción como una manera protección a la víctima.
Un dato relevante es la introducción del término habitual al delito de lesiones, ya no solo dentro de la violencia doméstica: “La LO 11/2003 de 29 de septiembre añadió al tipo delictivo la lesión definida como falta, el maltrato de obra sin lesión y la amenaza leve con armas o instrumentos peligrosos (…) y desdoblando estas acciones enviando al artículo 173.2.º las conductas lesivas graves habituales” (Rubido de la Torre, 2007:8). La violencia doméstica habitual entendido como el comportamiento dañino de forma usual, por tanto, pasa a tipificarse dentro del artículo 173.2 CP: “las conductas de violencia doméstica habitual pasan a contemplarse como delito contra la integridad moral, esto es, pasan del artículo 153, ubicado entre las lesiones, al artículo 173.2 ubicado entre las torturas y otros delitos contra la integridad moral” (Bolea, 2006:193).
Tras todos estos cambios, nace la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Genero, en “un contexto marcado por una larga cadena de reformas, que no siempre pudieron ser evaluadas en su eficacia, por la escasa vigencia temporal de las mismas” (Observatorio estatal de violencia sobre la mujer, 2007: 24). Fue a principios de 2004 que se difundió la Guía Práctica de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, a través del Observatorio donde se exponían perceptos que esta ley modificaba (Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, op.cit).
La Ley Orgánica 1/2004 perdura hasta nuestra actualidad y define de forma más detallada y limitada este tipo de violencia. Se trata de una ley que da respuesta a un determinado tipo de violencia que se ejerce sobre la mujer, en concreto al tipo de violencia que se realiza dentro de una relación de afectividad. Podría decirse, que gracias a ella se pudo hacer frente a la problemática de violencia de género existente en las sociedades de nuestro país. Dada la historia recorrida de violencia sobre la mujer había gran importancia en que se situase adecuadamente esta Ley Integral, planteándose como una cuestión política exigiendo un compromiso tanto a los ciudadanos como a los poderes públicos de hacer frente a la violencia de género.
Aunque se pueden observar más datos y reformas, he tratado de exponer en términos generales cuales son las diferentes leyes que supusieron un cambio importante en nuestro país cuya finalidad es la de acabar con todo acto de discriminación y violencia sobre la mujer. 
Las sociedades evolucionan y las leyes deben hacerlo con ellas, ajustándose a los tiempos y a las diferentes situaciones que pueden producirse para regular y respetar los derechos y libertades de los ciudadanos que componen la sociedad de la mejor manera posible. 
2) [bookmark: _Toc74683361]Concepto violencia de género desde un punto de sociológico
La violencia de género tardó un tiempo en ser reconocida, lo que se trataba en términos generales era la violencia sobre la mujer. En 1980, en la II Conferencia Mundial sobre la Mujer, fue cuando por primera vez se menciona esta cuestión, “La problemática de la violencia contra la mujer se plantea en forma expresa por primera vez en 1980, en la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, reunida en Copenhague” (Naciones Unidas, 1980:4). Observándose así por tanto que la violencia sobre la mujer es arrastrada desde hace bastantes años, lo que puede deberse al constante sistema patriarcal en el que la sociedad femenina se ha visto sumergida, así como el papel estereotipado que se le ha interpuesto durante toda la historia. “Es consecuencia de una situación de discriminación intemporal que tiene su origen en una estructura social de naturaleza patriarcal” (Maqueda, 2006:2).
Con el paso del tiempo, tanto la sociedad como los ordenamientos jurídicos de los estados fueron lentamente distinguiendo los tipos de violencia sobre la mujer. Como en el apartado anterior he mencionado, hubo un tiempo donde sólo se hablaba de violencia doméstica como violencia sufrida por las mujeres a manos de sus maridos. Por lo tanto, para poder abordar el concepto de violencia de género es importante hacer una distinción entre estos dos términos.
La violencia doméstica fue la primera que recogió la violencia dentro del hogar y de la familia, porque “deba reconocerse que el medio familiar es propicio al ejercicio de las relaciones de dominio propias de la violencia de género” (Maqueda, 2006:4). El problema aparece cuando no se especificaba quien realizaba la violencia sobre quién, “Es una manifestación más de la resistencia que existe a reconocer que la violencia contra las mujeres no es una cuestión biológica ni doméstica sino de género” (Maqueda, op.cit). 
(Gimeno y Barrientos, 2009:37) “En realidad, al delimitar lo qué es y lo qué no es violencia de género, lo que estamos haciendo desde el punto de vista del feminismo, es subrayar la centralidad que tiene el género como principio organizador y normativizador de los sistemas sociales, en este caso de la familia heterosexual donde se ponen en juego construcciones como maternidad/paternidad, feminidad/masculinidad, división sexual del trabajo etc.” La principal distinción entre estos dos términos, por tanto, se encuentra en el género, porque es el hombre quien utiliza su supuesta posición de superioridad como justificación ante la discriminación y violencia hacia la mujer, “esa es la razón de que no nos parezca correcto emplear la expresión violencia doméstica para denominar la violencia o el maltrato que sufren las mujeres por parte de sus parejas o exparejas, porque violencia doméstica puede hacer referencia a cualquier tipo de violencia producida en el hogar y contra cualquier persona que viva en él” (Gimeno y Barrientos, op.cit: 37). 
Puede apreciarse que la violencia de género se creó como necesidad de especificar que la violencia que se realiza sobre la mujer se hace por el simple hecho de que ésta lo es y que es producida por el hombre. Observándose en la exposición de motivos de la Ley Orgánica 1/2004 que se establece que: “se trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión”. Además, en el artículo 1.1 de esta misma ley se especifica que esta violencia es ejercida por la población masculina: “La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia”. Cabe destacar el artículo 1.3 dónde se establece que: “La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad”. De tal modo que, para que un hecho sea considerado como violencia de género además de ser realizado por un hombre hacia una mujer, debe implicar algún tipo de violencia y agresión de las anteriormente mencionadas.
Por lo tanto, atendiendo a Perela (2010:357) el término de violencia de género puede ser definido como: “un patrón de conducta constante de empleo de fuerza física o violencia psicológica, intimidación o persecución contra una persona por parte de su cónyuge, ex cónyuge, una persona con quien convive o haya convivido, con quien sostiene o haya sostenido una relación afectivo-sexual, amorosa o una persona con quien haya tenido una/s hija/s o un/os hijo/s, para causarle daño físico a su persona, sus bienes o para causarle un grave daño emocional”. 
Con todo esto se puede apreciar la importancia de introducir este término y de su distinción sobre el resto de violencias, “el término violencia de género hace referencia a aquellas formas de violencia que hunden sus raíces en las definiciones y relaciones de género dominantes en una sociedad dada” (Espinar, 2007:193).  Recalcando de nuevo, que esta violencia es consecuencia de la dominación del género masculino sobre el femenino.
Hablar y especificar sobre violencia de género es cada vez más común, pero continúa siendo un problema que sigue produciéndose frecuentemente, “la violencia de género ha constituido siempre una lacra social, totalmente vejatoria para la mujer, y su persistencia en la actualidad es algo absolutamente intolerable y degradante” (González, 2008:19). Siendo diversas las formas en las que se manifiesta en la sociedad: “la violencia de género está presente en la actualidad en los medios de comunicación, en la agenda política y en muchas otras instancias sociales” (Osborne, 2009:403). Y, la dificultad de esta cuestión se sigue arrastrando en nuestro país años tras año, “sin duda, el problema de la violencia de género es de una enorme complejidad y de difícil solución. Al menos así se nos manifiesta en España, y desgraciadamente no es un caso único, donde cada año aumenta sin parar el número de víctimas de la violencia machista” (González, 2008:22).
Existen diferentes informes estadísticos con los que se mide esta problemática, informes anuales y mensuales que recogen, entre otras cosas, las mujeres que mueren año tras año en manos de sus parejas o exparejas. Desde el año 2012 se distribuye mensual y anualmente el Boletín Estadístico donde encontramos informes oficiales de datos de las muertes que hay por violencia de género. El último año que queda recogido es 2018 en el que se produjeron la muerte de 50 mujeres, “De las 50 mujeres asesinadas, habían denunciado 14, lo que supone el 28%. Se adoptaron medidas de protección en 10 casos y 5 de ellas (50%) contaban con medidas de protección en vigor” (Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, 2018:7). A pesar de que desde 2012 hasta 2018 el número de muertes no ha aumentado notablemente ni disminuido seguimos arrastrando un número amplio de mujeres muertas por parejas o ex parejas. Bien es cierto que, en base a los datos, si ha aumentado el número de mujeres que han denunciado durante todo este tiempo.
Como ya hemos visto, esta problemática lleva arrastrándose históricamente, se ha englobado en diversas definiciones y se ha recogido en diversas leyes para su regulación. Pero del mismo modo también han surgido organizaciones, programas, fundaciones… tanto nacional como internacionalmente cuya finalidad es la de acabar con la discriminación hacia la mujer. Uno de los programas europeos que han sido creado con el fin de erradicar este problema, es el programa europeo DAPHNE, que surgió para dar respuesta a la gran preocupación sobre la violencia que sufrían niñas, jóvenes y mujeres. Así, en un documento lanzado por la oficina de la Comunidad de Madrid en Bruselas (2007) se establece que el objetivo general del programa DAPHNE es el de luchar para erradicar esta violencia tanto en el ámbito público como en el ámbito privado. Son varios los programas DAPHNE que se han ido creando, el último existente hasta ahora es el DAPHNE III (2009-2013) el cual está basado en los logros de los dos programas anteriores y está destinado a organizaciones e instituciones públicas o privadas cuyo trabajo es el de luchar contra esta violencia y que promuevan acciones dentro de su campo de actuación con el fin impulsar un cambio. El objetivo de este tercer programa es proteger a todas las mujeres de cualquier tipo de violencia y conseguir de la mejor manera posible un bienestar y cohesión social de las mismas. Estos objetivos, según la oficina de la comunidad de Madrid en Bruselas, se pretenden conseguir con la toma de medidas preventivas y protección a las víctimas a través del desarrollo de acciones. Las cuales se desarrollarán a través de estudios e investigaciones, encuestas, indicadores, análisis y resultados.
En definitiva, es importante resaltar la distinción de violencia de género del resto de violencia que sufren las mujeres puesto que permite, entre otras cosas, denominar la desigualdad existente entre los hombres y las mujeres. A pesar del arrastre histórico que tiene, DAPHNE y cada vez más programas de concienciación son los que abordan que este concepto es un tema presente que pertenece a toda la sociedad en su conjunto y que debe tratarse. Aun así, se debe seguir sensibilizando a la población para acabar consiguiendo la igualdad de hombres y mujeres y, sobre todo, acabar con la violencia de género. 
5. [bookmark: _Toc74683362]Víctima en violencia de género
Para abordar el concepto de víctima hay que atender a la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del delito. Dentro de ésta se recoge a la víctima, reconociéndole su dignidad y defendiendo sus bienes. 
Con esta Ley, España recoge todos los derechos y atiende las demandas y especiales necesidades que tiene la víctima de un delito. En el preámbulo de esta Ley 4/2015 se recoge que “La finalidad de elaborar una ley constitutiva del estatuto jurídico de la víctima del delito es ofrecer desde los poderes públicos una respuesta lo más amplia posible, no sólo jurídica sino también social, a las víctimas, no sólo reparadora del daño en el marco de un proceso penal, sino también minimizadora de otros efectos traumáticos en lo moral que su condición puede generar, todo ello con independencia de su situación procesal”.
Cuando hablamos de víctima en violencia de género hay que destacar que son las mujeres las víctimas y que llevan siéndolo desde hace muchos años. “Las víctimas de los maltratos son siempre víctimas y sufren los efectos de la violencia en el plano económico, físico, jurídico y moral. El proceso de victimización al cual están sometidas no es el destino preestablecido por sus características individuales y nunca deben ser maltratadas” (Cantera, 2007 cit. Por Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012:121). Es por ello que las mujeres presentan una especial vulnerabilidad dentro de la sociedad de ser víctima de un delito de esta naturaleza.
Muchas de estas víctimas se culpabilizan por los actos sucedidos, no comprenden que no han hecho nada para sufrir este problema y que la culpa la tiene el agresor por realizar el delito sobre ellas, “La conducta agresiva es responsabilidad del agresor y, por lo tanto, tiene “poco que ver con lo que la mujer haga o deje de hacer, con lo que diga o deje de decir” (Jacobson y Gottman, 2001 cit. Por Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012:119). Esta culpabilización podría verse ligada a que la sociedad históricamente ha creado un papel sobre la mujer, debía desempeñar un rol específico dentro de la sociedad y de los hogares, “un ejemplo claro lo constituye el aprendizaje de roles de hombres y mujeres que tienen que hacer los niños y las niñas respectivamente en sus hogares y en los centros docentes; las sociedades les asignan roles y ocupaciones muy diferentes a unos y otras” (González, 1999: 83). Puede decirse entonces, que en algunas situaciones donde se produce violencia, las mujeres tienden a pensar que esta situación ha sido culpa suya por no comportarse como debía, “por ello, cuando intentan salir de la espiral de la violencia en que se encuentran inmersas tienden a culpabilizarse, lo que dificulta que tomen conciencia de que están siendo víctimas de un delito” (Perela, 2010:357).
Con esto, se puede observar la importancia que tiene que las víctimas de violencia de género estén totalmente protegidas. Pero, para una buena protección debe haber una coordinación de las diferentes entidades públicas, los poderes judiciales y la sociedad; que estén dotados de medios suficientes para garantizar la seguridad de las víctimas. Así se expone en el preámbulo de la Ley 4/2015 del Estatuto de la Víctima: “Por ello, es tan necesario dotar a las instituciones de protocolos de actuación y de procedimientos de coordinación y colaboración, como también el fomento de oficinas especializadas, de la formación técnica, inicial y continuada del personal, y de la sensibilización que el trato a la víctima comporta, sin olvidar la participación de asociaciones y colectivos”.
Por tanto, la visibilización de estas víctimas es de especial importancia, así como la presencia de las leyes que las amparan, “Las mujeres que sufren malos tratos recurren en menor medida a la justicia que las víctimas de otras formas de violencia, ya que asumen las pautas sociales que las definen como seres dependientes de los hombres y los malos tratos como asuntos privados” (Perela, 2010:357).
Para evitar que esto ocurra y que se sientan seguras de acudir a la justicia, son los estados quiénes deben visibilizar la protección que se le otorga a estas mujeres, así como los recursos a su disposición con el fin de que se encuentren informadas y quieran acabar con la situación de violencia y, poco a poco ir erradicándola de toda la sociedad.
6. [bookmark: _Toc74683363]Actos de iniciación del proceso penal para amparar a las víctimas de violencia de género
1) [bookmark: _Toc74683364]Denuncia
La denuncia es un instrumento que se encuentra a disposición de toda persona que haya presenciado un delito sea la víctima o no del mismo. Así, la LECrim recoge a través del artículo 259: “El que presenciare la perpetración de cualquier delito público está obligado a ponerlo inmediatamente en conocimiento del Juez de instrucción, de paz, comarcal o municipal o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se hallare, bajo la multa de 25 a 250 pesetas”.
Es un documento en el que se recogen datos importantes y es entendida como el instrumento en el que se recoge el testimonio de una persona cuando cuenta que ha sufrido un hecho violento, “declaración de conocimiento dirigida al órgano oficial correspondiente (una autoridad judicial, funcionariado del Ministerio Fiscal o miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad) por la que se pone en su conocimiento la sospecha de la comisión de un hecho tipificado en el Código Penal” (Ruiz, 2015:75). Por tanto, se define como: “La denuncia es un instrumento a través del cual se pone en conocimiento de la autoridad la existencia de un hecho que puede revestir carácter delictivo y cuya calificación sea la de delito perseguible de oficio” (Diez, 2021:3). En violencia de género, cuando un caso es notificado a los departamentos especiales de los cuerpos de fuerza y seguridad del estado, lo primero que se busca es hacer es que la víctima ponga una denuncia. 
La denuncia, tanto en violencia de género como en otros delitos, corresponde a una forma de iniciación del procedimiento penal, “La denuncia es una de las formas que tienen las mujeres víctimas de violencia de género para romper con la situación de violencia que están sufriendo y es la manera de poner en marcha los mecanismos de protección de la Administración de Justicia” (Fernández, 2015:85). Dentro de la denuncia se pueden establecer diferentes hechos que son denunciables como: “las amenazas, los insultos, las coacciones, las agresiones físicas y sexuales son hechos que pueden denunciarse y que si se han producido de forma continuada se considerarían hecho de un delito de violencia habitual” (Fernández, op.cit:85). 
Denunciar es un hecho obligatorio, “están obligados a denunciarlos: quienes hubieran presenciado su perpetración (artículo 259 de la LECRim); quienes, por razón de su cargo, profesión u oficio, tuvieren noticia de ellos (artículo 262); quienes, por cualquier medio diferente de los mencionados, conocieren la perpetración de alguno de ellos (artículo 264)” (Ruiz, 2015:78). Por tanto, la denuncia puede ser interpuesta tanto la propia víctima que es quien sufre la agresión como por cualquier otra persona que conozca o tenga constancia de esta violencia. Pero no todas las personas tienen la obligación de hacerlo: “La denuncia se puede constituir como una obligación o como un deber, aunque existen exenciones del deber de denunciar por incapacidad y por parentesco que incluye al cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la persona que conviva con él en análoga relación de afectividad y a los ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes colaterales hasta el segundo grado inclusive y prohibiciones de denunciar a determinadas personas por la profesión o ministerio que desempeñan (abogados, procuradores, eclesiásticos y ministros de culto disidentes)” (Diez, 2021:3). 
Cabe destacar que la persona que denuncia no se hace parte del proceso penal. Para ello se encuentra la querella que más adelante abordare, así se puede observar en Ruiz (2015:76): “la persona denunciante no es parte del proceso penal puesto que se entiende por parte aquella persona que solicita una resolución judicial (parte activa) frente a otra persona contra la que se insta dicha resolución (parte pasiva)”.
La denuncia puede presentarse en una comisaría, en una oficina de la policía local, en cualquier puesto de la guardia civil y en el juzgado que esté de guardia (Fernández, 2015).
Las víctimas de violencia de género inhiben en muchos casos denunciar a sus agresores. La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, publicó un estudio Sobre la Inhibición a Denuncias de las Víctimas de Violencia de Género del 23 de Julio de 2015, que esta inhibición puede darse por diferentes ítems. Los principales motivos por los que no denuncian a su agresor son (Delegación del Gobierno, 2015:71):
· Miedo: un sentimiento muy importante de este proceso y que aparece aún más a la hora de denunciar. Miedo al maltratador, a que no las crean sobre lo que les ha ocurrido, a no acabar con esta situación, etc. 
· Incertidumbre e inseguridad sobre qué pasará después de contar los hechos sufridos.
· Sentimiento de vergüenza. Culpabilizándose de lo que ha ocurrido, no reconocer los hechos que han soportado.
· Ciertas limitaciones por las que las mujeres no quieren denunciar e iniciar un proceso. 
· Soledad. Al no contar con una red formal de apoyo donde poder pedir consejo y ayuda y no saber salir por si sola de la situación de violencia. En estos casos el hombre suele ser el único apoyo de la mujer impidiendo aún más que denuncie.
· No querer menoscabar al agresor. Evitando tener sentimientos de culpabilidad por las represalias sociales que investigar este hecho supone para el agresor.

Denunciar no solo supone un acto de iniciación del procedimiento penal sino también es un instrumento que puede servir para medir datos y recoger información sobre el aumento o disminución de casos de violencia de género. En este sentido, las estadísticas se ven afectadas por el momento en el cual se registra un delito, que puede ser bien en el momento de la denuncia, bien en otro más adelante. (Pérez y Benito, 2013:2).
2) [bookmark: _Toc74683365]Querella
Una querella es un acto procesal de iniciación del proceso que, a diferencia de la denuncia, se interpone por aquel que quiere constituirse como parte acusadora en el mismo y, como en el artículo 270 de la LECrim se recoge: “Todos los ciudadanos españoles, hayan sido o no ofendidos por el delito, pueden querellarse, ejercitando la acción popular establecida en el artículo 101 de esta Ley”. 
Presentar una querella supone formar parte del proceso, en violencia de género cuando la víctima interpone una querella: “es una declaración de voluntad dirigida al órgano jurisdiccional competente en virtud de la cual además de poner en su conocimiento la existencia de unos hechos que revisten los caracteres de delito o falta, manifiesta la voluntad de constituirse en parte acusadora” (Serrano, 2010:155). 
Más concretamente, dentro del artículo 272 de la LEcrim se establece que la querella se interpone al órgano competente que tenga la competencia objetiva para que pueda ser aceptada y puesta en marcha. Cuando le llega al Juez de instrucción y decide admitirla, se llevarán a cabo el procedimiento adecuado.
Dentro de la querella deben recogerse una serie de ítems. Los cuales se exponen en el artículo 277 de LEcrim. dónde queda recogido que en la querella se expresará: “El juez o tribunal ante quien se presente; El nombre, apellidos y vecindad del querellante; El nombre, apellidos y vecindad del querellado; la relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, año, mes, día y hora en que se ejecutó, si se supieren; Expresión de las diligencias que se deberán practicar para la comprobación del hecho; La petición de que se admita la querella, se practiquen las diligencias indicadas en el número anterior, se proceda a la detención y prisión del presunto culpable o a exigirle la fianza de libertad provisional, y se acuerde el embargo de sus bienes en la cantidad necesaria en los casos en que así proceda; La firma del querellante o la de otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar cuando el Procurador no tuviese poder especial para formular la querella”.
La persona que interponga la querella puede pedir que se lleven a cabo las investigaciones que vea oportunas, “solicitar que se practiquen todas aquellas diligencias que considere necesarias tanto para la comprobación del delito (siendo de especial utilidad la pericial psicológica si el maltrato es de este tipo) como para la cuantificación de los daños y perjuicios” (Serrano, 2010:156).
Además de lo expuesto anteriormente, cabe destacar que la querella, “se presentará siempre por medio de procurador con poder bastante y suscrita por letrado” (Diez, 2021:4).
3) [bookmark: _Toc74683366]Atestado policial
“El atestado es el documento redactado por la policía cuando habiendo recibido una denuncia o habiendo presenciado un delito realiza unas primeras diligencias para averiguar el autor del delito y asegurar los efectos del mismo” (Diez, 2021). Es un escrito redactado por los agentes de la policía judicial cuya función es la de investigar lo que se ha manifestado en la denuncia, “El atestado policial es el documento que presentan los diversos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad al Juez de Instrucción en el que se recogen las investigaciones realizadas por éstos en la comprobación o averiguación de los hechos delictivos” (Ruiz, 2015:2). Cabe destacar que el atestado puede tener valor de denuncia cuando sea considerado como prueba, así en el artículo 297 de la LEcrim se establece: “Los atestados que redactaren y las manifestaciones que hicieren los funcionarios de Policía judicial, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se considerarán denuncias para los efectos legales”. 
“Supone un mecanismo de inicio de la acción penal a modo de denuncia y pone en marcha la actuación judicial de comprobación e instrucción de los datos recogidos en el mismo” (Ruiz, 2015:2). Esta otra forma de iniciar un procedimiento se trata de realizar acciones de prevención y de determinación sobre las pruebas que se puedan hallar del delito ocurrido, las cuales se tendrán que poner a disposición judicial. Así se recoge en el artículo 282 de la LEcrim: “La Policía Judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la componen, averiguar los delitos públicos que se cometieren en su territorio o demarcación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial”.
Los funcionarios de la policía judicial que sepan que se ha llevado a cabo un delito público o que se les precise para la actuación de un delito en el ámbito privado lo comunicaran a la autoridad judicial o al ministerio fiscal. Dándoles consigo el atestado recogido y los detenidos en caso de haberlos en un tiempo de 24 horas, “El plazo máximo para remitir el atestado a la autoridad judicial y su copia al Ministerio Fiscal es de 24 horas desde que acaecieron los hechos salvo supuestos de fuerza mayor o cuando no exista autor conocido del delito, en estos supuestos la Policía Judicial conservará el atestado a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, sin enviárselo” (Diez, 2021:5). De igual manera, en la LEcrim art. 295 y 296 se puede observar que el Juez o el Fiscal antes de 24 horas deben saber los hechos que han ocurrido y las actuaciones que se han llevado a cabo para elaborar el atestado policial y para el procedimiento que se ha empleado.
Para entender mejor en que consiste el atestado policial voy a hablar de algunos de sus contenidos mínimos más comunes por los que se forma que, recogidos en el Protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de coordinación con los órganos judiciales en caso de agresiones por violencia doméstica y de género (Consejo General del Poder Judicial, 2005:23), se establece:
1- La manifestación de la víctima: declaración de la víctima, dejando que relate los hechos con el tiempo que necesite. A continuación, se le harán preguntas sobre si hay lesiones y si ha acudido o se encuentra en servicios sociales (posteriormente, en caso de que disponga tanto de lesiones como de servicios sociales, o de una de las dos, se adjuntaran informes corroborándolo. La declaración de la víctima en este apartado debe recogerse con la mayor exactitud posible. 
2- Datos de la víctima y del agresor respecto al domicilio, teléfono, profesiones, filiación…
3- Datos respecto al grupo familiar, esta información se refiere a la relacionada con la presencia de hijos menores, procedimientos civiles de separación, entre otras.
4- Datos de la vivienda y patrimoniales. Estos datos referidos a tipo de vivienda, otras viviendas que tenga propiedad o que sean del agresor, familiares que puedan apoyarles…
5- Hechos. Este apartado es uno de los más importantes en el atestado. Se debe de recoger la descripción de los hechos siendo un relato claro con lo que la víctima ha expuesto. Además, se establecerá el lugar de los hechos, las fechas en las que se produjo, el tipo del maltrato que se realizó sobre la víctima, su estado de salud, etc. También si la víctima presentaba alguna medida cautelar o denuncia anterior.
6- Informar a la víctima, en caso de que no la tenga, de que puede solicitar medidas de protección y seguridad. Si las quiere solicitar se escribirá en el atestado que la ha pedido y se pondrá en marcha dicha solicitud.
Estos, junto a otros más que pueden verse en dicho artículo, son los contenidos que debe de tener un atestado policial cuando se realiza. Los datos deberán estar escritos de la mejor manera posible y con una buena redacción, siendo claros y concisos para posteriormente ser entregados al juez. 
Todo lo que sea externo al atestado deberá ser acompañado de informes que lo acrediten, es por eso que todo lo que se recoge son afirmaciones basadas en pruebas y no conjeturas ni suposiciones.
En un delito de violencia de género el atestado policial debería recogerse de la manera más amplía y concisa posible. Al ser establecido como las primeras diligencias que se realizan del delito, en los casos de violencia de género, dada la naturaleza del hecho, podrían considerarse como fundamentales los primeros datos sobre este hecho.


4) [bookmark: _Toc74683367]Incoación de oficio
La incoación de oficio se produce cuando se tiene constancia de que se ha producido un delito por la notitia criminis. Entendiendo por notitia criminis “nombre genérico bajo el cual, tradicionalmente, se han reunido los distintos medios por los cuales podía iniciarse la actividad de la justicia penal, mediante la promoción del proceso” (Garrone, 2005:462).
Esto puede ser tanto por las formas tradicionales de iniciación como la denuncia, querella, atestado policial, … o puede ser de forma inmediata siendo el juez de manera personal conoce que se ha realizado la comisión de un delito. Ya sea porque es él mismo el que lo ha presenciado, por notoriedad pública...
En el artículo 308 de la LEcrim se recoge lo anteriormente expuesto: “Inmediatamente que los Jueces de instrucción o de Paz, en su caso, tuvieran noticia de la perpetración de un delito, el secretario judicial lo pondrá en conocimiento del fiscal de la respectiva audiencia, y dará, además, parte al presidente de ésta de la formación del sumario, en relación sucinta, suficientemente expresiva del hecho, de sus circunstancias y de su autor, dentro de los dos días siguientes al en que hubiere principado a instruirle. Los jueces de Paz darán cuenta inmediata de la prevención de las diligencias de instrucción a quien corresponda”.
Por tanto, la incoación de oficio se produce cuando el juez comienza un procedimiento penal por la comisión de un delito. En violencia de género, teniendo alguno de los procedimientos de iniciación anteriormente expuestos o porque el propio juez tiene conocimiento de que se ha producido, pone en marcha el procedimiento penal correspondiente.
7. [bookmark: _Toc74683368]Especialidades procedimentales
1) [bookmark: _Toc74683369]Juzgados de violencia de género
Los juzgados de violencia de género son introducidos por la Ley Orgánica 11/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Asencio (2005) muestra que a estos juzgados especializados se les asigna que conozcan los hechos que se producen en cuanto a violencia de género, así como hechos de naturaleza civil que se necesiten resolver para poder ofrecer la mayor protección a la víctima de estos casos. Por tanto, son órganos que se encargan de materias de índole civil y penal, “La competencia genérica, por tanto, se atribuirá a este órgano mixto en atención a que se trate de las materias propias de orden penal, en general “violencia sobre la mujer”, si bien podrá ejercer determinadas competencias civiles acumuladamente” (Bonet, 2017:30).
Estos órganos, “tendrán competencia para conocer de los delitos cometidos contra las mujeres y personas especialmente desprotegidas cuando, a su vez, concurra una acción de violencia de género, en el ámbito propio de la ley” (Asencio, 2005:72). Actúan como una medida más de protección a las personas víctimas de este delito.
(Aragoneses et. al., 2006:268) “Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (JVM) presentan las siguientes peculiaridades: son unipersonales, su ámbito territorial es el partido judicial, tienen competencias en materia civil y penal y se configuran como órganos especializados”. De igual manera, como González (2007:200) establece, el abordamiento de estos órganos en materia civil y penal tiene amplios beneficios: “se evita la dispersión de denuncias de la misma mujer por hechos violentos cometidos por su pareja; se mejora la coordinación institucional entre los distintos agentes que trabajan en el ámbito de la violencia de género (…); y, por último, se fomenta la formación específica del juez en esta materia, así como de los restantes profesionales que intervienen en estas situaciones”. Aunque también expone que supone problemas competenciales y procesales con juzgados de primera instancia, en la esfera civil y en el ámbito penal con los juzgados de instrucción (González, op.cit).
No obstante, la creación de estos órganos ha sido objeto de diversas críticas, entre las que destaca la crítica realizada en el Informe del Consejo General del Poder Judicial al anteproyecto de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, “Esta decisión ha sido objeto de fuerte críticas provenientes, especialmente, de un escasamente meditado informe del CGPJ que, lejos de sustentarse sobre posicionamientos orgánicos desde una siempre deseable neutralidad viene a representar una toma de postura ideológica, lo que produce un resultado desalentador desde el punto de vista estrictamente jurídico” (Asencio, 2005:73). También hacen crítica a que estos organismos se basen en el sexo de la persona determinando quien es víctima y quien agresor, “Resulta inadmisible que la atribución de competencia no se produzca en función de un criterio material sino en función de sexo del sujeto activo y pasivo del presunto hecho delictivo” (Pozo, 2005:162).
Como se ha mencionado anteriormente, los juzgados de violencia sobre la mujer tienen competencia civil y penal. Competencias que están reguladas en el artículo 87 ter. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de Poder Judicial. 
Por un lado, centrándonos en la competencia penal de estos órganos, la cual queda recogida a razón de materia y razón de persona, podemos observar que (González, 2007:202):
1. Razón de materia:
Todo lo relativo a los distintos delitos del Código Penal, “De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los Títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, (…)” (Pozo, 2005:160); pero hay casos que se pueden observar más en profundidad en la Circular de la Fiscalía General del estado 4/2005 que no entran dentro de las anteriores figuras delictivas. 
Por otro lado, las faltas incluidas. De igual manera que con los delitos, hay faltas que no son competencia de estos juzgados porque no se encuentran dentro del término y concepto de violencia de género. Pero si se recogen las faltas contra las personas, aquellas realizadas sobre la mujer con la que el autor tiene una relación de afectividad y sin convivencia como injurias, vejación, infracción régimen de custodias, … y faltas contra el patrimonio, sobre aquellas mujeres que se realizado, daño o hurto, empleo ilegitimo de vehículo a motor, entre otras. 

2. Razón de persona:
Se diferencia entre sujeto pasivo y sujeto activo entiendo por el primero a la víctima de este delito y el segundo al agresor. 
El sujeto pasivo, “el principal sujeto pasivo de las agresiones violentas recogidas en el precepto es la mujer, ligada al varón en la forma que también se determina, aun sin convivencia o sin actualidad” (Luaces, 2011:209). Los juzgados de violencia de género también tienen competencia frente a otros sujetos pasivos como son los descendientes hijos del autor del delito o de la víctima. También, a los menores e incapaces que convivan con el autor de los hechos o tenga su custodia, patria potestad, tutela, curatela y/o guarda sobre los que se realice algún acto de violencia de género. Como la propia autora afirma: “puede llevar a pensar que se exige en todo caso unidad de acto entre el delito cometido contra la mujer y el cometido frente a esos otros sujetos, eso es, que en la misma secuencia temporal se produzcan las dos agresiones” (González, 2007:206). 
Respecto al sujeto activo, aunque no se establece quien es el agresor de este delito, teniendo en cuenta que deben encontrarse en una relación análoga de afectividad y, como estos delitos suelen ser cometidos contra las mujeres; el sujeto activo será, por tanto, el hombre.
Por otro lado, la competencia civil de estos juzgados dónde deben coincidir varias circunstancias: “que la materia se encuentre dentro del elenco que recoge el art. 87 ter.2, que los litigantes en el pleito sean el sujeto activo y pasivo del delito de violencia doméstica (art. 87 ter.3. b y c) y que se hayan incoado actuaciones penales por violencia sobre la mujer o se haya adoptado una orden de protección que ampare a una víctima de violencia de género” (Garcimartín, 2006:35). Si no concurren las circunstancias anteriores expuestas, no tendrán competencia civil los juzgados de violencia sobre la mujer, “la falta de alguno de ellos, dado que han de verificarse en su totalidad, excluirá la competencia civil, que correspondería, pues, a los tribunales civiles integrados en este orden jurisdiccional” (Asencio, 2005:76). 

Bajo mi perspectiva, la especialización tanto de un juzgado, como de una ley que recoja la gravedad de la violencia de género y ampare a las víctimas del mismo, es necesario. Que todo se concentre en un mismo órgano proporcionando una mayor eficacia en la resolución de sus casos, así como en la imposición de medidas, puede suponer una ventaja para establecer la mejor protección respecto a la víctima. 
Además, es importante que se destaque que estos hechos son de índole machista por lo tanto es un hombre quien realiza esta violencia y lo hace sobre una mujer. El recorrido de la violencia de género requiere especializaciones y que existan competencias únicas que lo aborden y traten me parece algo positivo para la sociedad que lo sufre, y en especial para luchar y erradicar la violencia sobre la mujer. 
2) [bookmark: _Toc74683370]Asistencia a las víctimas
Las víctimas de cualquier delito, como he expuesto en apartados anteriores, quedan amparadas y protegidas por la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del delito. Como en el preámbulo de esta Ley se puede observar, su objeto es proporcionar a las víctimas una respuesta lo más extensa posible, tanto jurídica como socialmente reparando el daño y los efectos traumáticos que pueden provocar al sufrir un hecho delictivo. Para poder otorgarles una protección adecuada, a lo largo del Estatuto de la Víctima se desarrollan una serie de derechos que posee la víctima de un delito. Más concretamente, el art. 3 de la Ley 4/2015 se observa que: “Toda víctima tiene derecho a la protección, información, apoyo, asistencia y atención, así como a la participación activa en el proceso penal y a recibir un trato respetuoso, profesional, individualizado y no discriminatorio desde su primer contacto con las autoridades o funcionarios, durante la actuación de los servicios de asistencia y apoyo a las víctimas y de justicia restaurativa, a lo largo de todo el proceso penal y por un período de tiempo adecuado después de su conclusión, con independencia de que se conozca o no la identidad del infractor y del resultado del proceso”. 
Por tanto, todas las víctimas de esta tipología delictiva tienen derecho a recibir información y asistencia, así: “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de los servicios, organismos y oficinas que puedan disponer las Administración Públicas” (Benito, 2016:10). De igual manera, en el artículo 19.1 de la Ley 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género se afirma que: “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional”.
La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género (2019) en su Guía de Derechos para las Mujeres Víctimas de Violencia de Género nos muestra que con la asistencia social integral se consigue que las mujeres víctimas de este delito conozcan cuales son los servicios que se encuentran a su disposición (médicos, psicológicos, sociales…). Puedan tener acceso a otros recursos dónde se garantiza su protección y se cubra cualquier tipo de necesidad. Adquieran formación e inserción de cualquier tipo, así como apoyo psico-social durante todo el proceso con el fin de impedir una revictimización.
Además, la Ley 1/2004 recoge también en el artículo 19.3 que los menores que sean víctimas de un delito de violencia de género podrán gozar de protección: “También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la persona agredida. A estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que viven en entornos familiares donde existe violencia de género”.
El objeto de estos servicios a disposición de las víctimas es el de proporcionar ayuda a las diferentes necesidades que se le plantean tras haber sufrido un delito: “La finalidad de estos servicios es dar cobertura a las necesidades derivadas de la situación de violencia, restaurar la situación en que se encontraba la víctima antes de padecerla o, al menos, paliar sus efectos” (Delegación del gobierno para la Violencia de Género, 2019:8). Esto podrá permitir, que las mujeres víctimas de violencia de género puedan tener un mayor conocimiento de cómo se va a llevar a cabo el procedimiento y conocer y asistir a los diferentes servicios que se encuentran a su disposición; así  en el preámbulo de la Ley 4/2015 del Estatuto de la Víctima del delito se establece: “Se regula el acceso a los servicios de apoyo, que comprende la acogida inicial, orientación e información y medidas concretas de protección, sin perjuicio de apoyos específicos para cada víctima, según aconseje su evaluación individual y para ciertas categorías de víctimas de especial vulnerabilidad”.
Un problema muy frecuente que se produce antes y durante un caso de violencia de género es la desinformación. Álvarez (2013), un abogado que escribió el artículo “¿Es realmente tan importante la asistencia letrada a las víctimas de violencia de género?” donde muestra y pone de énfasis la desinformación que las víctimas tienen en estos casos. Con esto puede verse la importancia que tiene que las víctimas de este delito sean asistidas durante todo el proceso para evitar este problema. 
Las víctimas de un delito de violencia de género, pueden no conocer los recursos que tienen a su disposición ni tampoco el proceso penal por el que van a tener que pasar. Precisan de un asesoramiento, asistencia y acompañamiento en todo el procedimiento y son los profesionales especializados en este ámbito quiénes deberían proporcionárselo.
Por otra parte, en el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, se establece que estos servicios se coordinaran y colaboraran con cuerpos de seguridad, entre otros. En los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado existen unidades especiales para los delitos de esta naturaleza que proporcionan la mejor asistencia posible a las víctimas y que actúan cuando se producen estos delitos:
I. [bookmark: _Toc74683371]EMUME
En el artículo 31.1 de la Ley Orgánica 1/2004, se recoge que “El gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, unidades especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de las medidas judiciales adoptadas”.
Son equipos que están especializados y enviados para actuar, “ámbitos de actuación son la violencia en el ámbito familiar y de género, los delitos contra la libertad sexual, los delitos relacionados con menores, la trata de seres humanos con fines de explotación sexual y la pornografía infantil por internet” (Igual, 2015:29).
Es por ello, de acorde a lo que en los servicios del ciudadano de la página web de la guardia civil se establece, se crean en el año 1995 los equipos EMUME, más concretamente Equipos Mujer-Menor que se encuentran dentro de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial de la Guardia Civil “grupos de especialistas en la materia, capacitados para atender de forma específica estas tipologías delictivas, denominados Especialistas Mujer Menor, que se organizarían en Equipos Mujer Menor (EMUMEs) en las Unidades Orgánicas de Policía Judicial (UOPJs)” (Informe de situación de los Equipos Mujer Menor, 2005:1).
Igual (2015) expone las cuatro misiones que estas unidades tienen. La primera, asesorar por teléfono a las unidades territoriales, ya sea por su propia idea o contestando a consultas de la actuación respecto a Mujer – Menor. En segundo lugar, tener informados a todos los cuerpos del distrito de la actuación que tienen que seguir cuando se dé un caso de esta índole. Así como de los recursos que están a su disposición en las diferentes localidades de la provincia. También, en los casos más graves, seguirán toda la investigación hasta que se resuelva llevando a cabo todas las gestiones que sean precisas llegando a asistir personalmente a la víctima si fuese necesario. En último lugar, deben mantener contacto tanto todas las instituciones locales, autonómicas y estatales como con fundaciones que estén relacionadas en esta actuación.
Para llevar a cabo correctamente estas misiones se han aumentado efectivos de estas unidades. “Si en el año 2004, antes de la entrada en vigor de la Ley Integral, el número de especialistas de la EMUME era de 250, en el año 2005 este número se ha incrementado hasta los 652 componentes” (Igual, 2015:30). Este incremento demuestra la efectividad de las unidades, así como la importancia de su implantación. “La respuesta institucional de la Guardia Civil se basa en dos aspectos: necesidad de atender con inmediatez la demanda de auxilio de la víctima, y que esa actuación sea lo más adaptada posible al tipo de problema y a las circunstancias de la víctima” (Informe de situación de los Equipos Mujer Menora, 2005:7).
Además de la EMUME, actuando en los casos en los que fuese necesaria su intervención, la guardia civil dispone de un centro operativo de servicios sociales atendiendo las 24 horas del día las diferentes llamadas sobre delitos que sean de su competencia. 
II. [bookmark: _Toc74683372]UFAM
Otro recurso a disposición de las víctimas de violencia de género, entre otras, es la Unidad de Familia y Mujer de la Policía Nacional. Como en su propia página web indican son unidades cuyo objetivo es luchar contra la violencia de género, la violencia doméstica y la violencia sexual. 
Se trata de un servicio policial nacional con profesionales totalmente expertos en estos ámbitos, la Unidad de Atención a la Familia y Mujer está compuesta por Policías especialistas en el tratamiento policial de estos tipos de violencia que afectan directamente al bienestar y a la paz familiar e incluye una amplia variedad de fenómenos muy complejos de abordar, que requieren un tratamiento integral (Centro Documental Virtual sobre Prevención del Maltrato Infantil y Adolescente, 2013). 
Por otra parte, como el Centro Documental Virtual sobre Prevención del Maltrato Infantil y Adolescente (2013) desarrolla, tratan de atender a todas las víctimas que han sido involucradas en este delito independientemente de cuál sea sexo y edad, desde el momento que se notifica un caso ya sea para atender e investigar el hecho, así como proporcionar toda la protección que la víctima precise.
En su página web también establecen la misión y visión que estas unidades persiguen, las cuales previenen e investigan infracciones penales sobre la violencia de género, doméstica y sexual. Proporcionan a estas víctimas una atención policial integral y, de igual manera que la EMUME, para una correcta actuación, trabajan coordinados con otras instituciones y fundaciones que tengan actuación en este ámbito.

En el Centro Documental Virtual sobre Prevención del Maltrato Infantil y Adolescente (2013) podemos observar que los servicios policiales van cambiando de igual manera que la sociedad por lo que deben coordinarse las diferentes unidades, los servicios antiguos de atención a la familia que se encargaban de delitos dentro del ámbito familiar y contra la mujer, con unidades de prevención asistencia y protección que mantenían la seguridad de las víctimas en delitos de violencia de género. Para que ahora sea la Unidad de Familia y Menor la que proporcione todos esos recursos.
3) [bookmark: _Toc74683373]Peculiaridades en materia de prueba
I. [bookmark: _Toc74683374]Testimonio de la víctima
El testimonio puede entenderse como “prueba, justificación y comprobación de la certeza o verdad de algo” (RAE, 2021), que suele ser expresado por la víctima o un tercero que ha sufrido o tiene conocimiento de como han ocurrido los hechos constitutivos de un delito.
Muchos casos a los que se enfrentan en violencia de género no cuentan con gran cantidad de pruebas, es común que el maltrato se produzca en la intimidad entre víctima y agresor lo que impide generalmente que existan pruebas visibles para la investigación del caso. Una de las pruebas con las que se pueden encontrar en un caso de violencia de género es el testimonio de la víctima, “la sospecha implica cuestionar que la historia de la víctima sea cierta, de ahí que el testimonio ocupe una posición central en la definición del victimismo” (Casado, 2014:362).
Existen varios debates sobre si el testimonio puede ser considerada una prueba única válida o si no lo es y debe ir acompañada de otras pruebas dada la poca veracidad que puede tener, “el testimonio de una sola persona es insuficiente para condenar a alguien como autor de un hecho delictivo, constituye un residuo del derecho histórico vinculado a los sistemas de prueba legal o tasada” (Ramírez, 2020). Esto puede verse así porque las personas somos humanas llenas de emociones y sentimientos que pueden descontrolarse en cualquier situación. La víctima de un delito y más una persona que ha sufrido violencia de género por lo general no suele ser plenamente consciente de la situación por la que están pasando. La violencia psicológica y todo el maltrato mental que el agresor ha realizado sobre la victima puede impedir que se encuentre totalmente estable y que su testimonio sea totalmente válido. Además, también puede deducirse que al haber pasado por un hecho incómodo la mente de la mujer tratará de recordar lo menos posible ese momento; lo que dificulta que a la hora de testificar pueda entrar en detalle e impida que con solo el discurso que dice se pueda verificar los hechos.
Actualmente, el testimonio no es válido por si solo según lo cuenta la víctima, tiene que corroborar lo que dice con hechos objetivos: “en cuanto la víctima puede mostrarse parte en la causa (arts. 109 y 110 de la LEcrim), ha de estar rodeado de ciertas corroboraciones periféricas de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria” (Arce, 2010:22). Bien es cierto que es una prueba testifical y que puede llegar a ser una prueba de cargo suficiente, pero por lo general, por sí sola no tiene una completa veracidad. 
Que el testimonio sea acompañado de hechos objetivos implica que junto a ella debería haber una serie de informes o pruebas complementarias (por ejemplo, parte de lesiones) que verifiquen el discurso de la víctima de que se han producido esos hechos, “tal es así que, en el caso de otorgar credibilidad al testimonio de la víctima, no basta con aludir a su fuerza por el mero hecho de no encontrar una razón contraria, sino que se requiere una justificación expresa que respalde dicha consideración” (Fernández, 2012:25).
No obstante, cabe destacar que el testimonio de la víctima sí que ayuda a corromper la presunción de inocencia del agresor. Aunque como prueba única en ocasiones no puede presentarse suficientemente válida para dictar una resolución del suceso sí que lo es para empezar una investigación y señalar a un culpable del delito, “el testimonio de la víctima, incluso cuando es la única prueba, es apto para desvirtuar la presunción de inocencia del acusado” (Montesinos, 2017:130).
Algo importante respecto a esta prueba es el derecho que tienen las víctimas de este delito a no hacerlo como Montesinos (2017) expone, cuando declara la víctima como testigo del delito de violencia de género, antes de que testifique debe recordarle que tiene derecho a no declarar en contra del acusado sobre todo si comparte una relación sea análoga de afectividad o de parentesco con él.
En definitiva, el testimonio es una prueba importante durante el proceso de un delito de violencia de género, pero sigue teniendo dificultades a la hora de su credibilidad y validez. El juez debe tener en cuenta esta prueba como parte esencial del proceso para determinar un culpable y empezar una investigación, pero no se puede considerar prueba única dada las dificultades que presenta.
II. [bookmark: _Toc74683375]Credibilidad de la víctima
Como se ha podido observar, el testimonio de la víctima como único medio de prueba no suele ser plenamente válido, lo que puede suponer que entonces la credibilidad de la víctima tampoco lo es. 
La credibilidad de la víctima puede verse cuestionada por la privacidad en las que ocurren los hechos y la falta de pruebas que se pueden encontrar durante la investigación de los hechos; “en la mayoría de los casos por la falta de testigos y de otro tipo de pruebas, porque estas agresiones se producen en el ámbito privado” (Asensi, 2008:24).
Uno de los problemas relacionados a la credibilidad es la dificultad que presenta en el proceso. Esto se debe a que está prueba puede presentar problemas dadas las emociones, las situaciones que se han percibido irreales con lo totalmente real, etc. La víctima se encuentra en un momento de especial vulnerabilidad y, en ocasiones, su credibilidad puede verse cuestionada. Para que esto no ocurra y pueda aumentar la autenticidad del testimonio, Asensi (2008) cuenta que se evaluarán y analizará la información que la víctima expone para que tenga una coherencia lógica, así como las dificultades emocionales que puedan presentarse… analizando minuciosamente todos estos elementos que afectan a la credibilidad de su testimonio se podrá aumentar su veracidad y evitar cualquier discrepancia. 
Sin embargo, no debería ser una prueba de decisión judicial dada la escasez de instrumentos para poder evaluar psicológicamente la credibilidad de la mujer: “Es preciso reconocer que en la actualidad no existen instrumentos psicológicos que nos permitan valorar la credibilidad del testimonio de los adultos de una manera indubitada” (Godoy e Higuera, 2005 cit. por Asensi, 2008:25).
El juez debe tener en cuenta las circunstancias del caso y para conocer la credibilidad y, por lo tanto, la validez del testimonio de la víctima, como Arce (2010:24) expone, hay que tener en cuenta tres parámetros establecidos por la jurisprudencia: “el testimonio debe reunir las 3 siguientes características: ausencia de incredibilidad subjetiva, alguna corroboración periférica de carácter objetivo y persistencia en la incriminación, esto es, en el tiempo sin ambigüedades ni contradicciones”. De igual manera, como Alemany (2015) muestra que el Tribunal Supremo dictaminó que el testimonio: “era prueba suficiente en este tipo de delitos que se cometen en la más estricta intimidad, siempre y cuando no haya incredibilidad subjetiva y exista persistencia en la incriminación y verosimilitud en la declaración”. Estas tres variables son esenciales para la validez de un testimonio, el problema es que en la mayoría de los casos las tres no se observan en su totalidad, lo que impide que no haya credibilidad en el testimonio de la víctima. 
Por tanto, la credibilidad del testimonio de una víctima puede resultar difícil de corroborar sin pruebas complementarias que lo afirmen y verifiquen. Los informes periciales realizados por los distintos profesionales, pueden considerarse como esenciales para la credibilidad en el testimonio de la víctima en un delito de esta naturaleza, “La valoración pericial y estimación de la veracidad del testimonio, en el contexto jurídico, resulta imprescindible en los asuntos de violencia psicológica y en situaciones de malos tratos,” (Asensi, 2008:24).
4) [bookmark: _Toc74683376]Especialidades en medidas cautelares
La violencia de género es un problema que se encuentra en la sociedad y son los poderes públicos quienes deben dar una respuesta. En la exposición de motivos de la Ley 27/2003 se establece que esta respuesta debe darse con medios y mecanismos jurídicos y para una correcta solución, es necesaria una acción coordinada entre las medidas penales establecidas para el agresor y las medidas protectoras hacia la víctima, que atajen desde un principio todos los actos que puedan llegar a convertirse en conductas más graves.
Como en el Consejo General del Poder Judicial (2004) establece en su Protocolo para la Implantación de la Orden de Protección, en octubre de 2002 en el congreso de los diputados se acordó crear una medida legislativa que otorgase una respuesta concisa a la violencia de género. Teniendo en cuenta todos los ítems se estableció el nuevo instrumento de protección a las víctimas de violencia, la orden de protección. Esta creación acabó respondiendo a la intranquilidad de ciertos organismos nacionales y supranacionales que mostraban en sus informes y documentos.
La orden de protección junto a la orden de alejamiento son las medidas cautelares que voy a abordar a continuación, cuya finalidad de ambas es la de proporcionar protección a la víctima de violencia de género.
I. [bookmark: _Toc74683377]Orden de protección
La orden de protección es regulada por la Ley 27/2003 de 31 de julio, aparece para dar respuesta a la inquietud que se ha ido creando en las diferentes entidades nacionales y supranacionales que luchan contra la violencia sobre la mujer. 
Las formas de violencia que se realiza sobre las mujeres se extienden del ámbito doméstico para afectar a toda la ciudadanía. Así, en la exposición de motivos de dicha ley se establece que: “La violencia ejercida en el entorno familiar y, en particular, la violencia de género constituye un grave problema en nuestra sociedad que exige una respuesta global y coordinada por parte de todos los poderes públicos”. La violencia de género supone una problemática en nuestras sociedades por lo que deben crearse medidas que protejan a las víctimas de este delito evitando que puedan ser revictimizadas.
Como Fernández (2015) propone, la orden de protección puede entenderse como un instrumento legislado cuya finalidad es la de otorgar protección rápida a las víctimas para evitar que pueda volver a producirse un hecho violento y asegurarse de que la víctima no se encuentra desamparada. Es una resolución judicial en la que se establecen diferentes medidas de seguridad tanto civiles como penales además de que pone a disposición todos los servicios de atención a las víctimas de este delito. 
Esta ley trata de juntar las distintas herramientas que amparen a las víctimas que sufran violencia sobre la mujer. Así se observa en la exposición de motivos de la Ley 27/2003 reguladora de la Orden de Protección: “Unifica los distintos instrumentos de amparo y tutela a las víctimas de estos delitos y faltas. Pretende que a través de un rápido y sencillo procedimiento judicial, sustanciado ante el juzgado de instrucción, pueda obtener la víctima un estatuto integral de protección que concentre de forma coordinada una acción cautelar de naturaleza civil y penal”.
Por otra parte, en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género se recoge que la víctima de este delito podrá tener establecida una medida cautelar que será otorgada por el juez competente. Más concretamente en el artículo 62: “Recibida la solicitud de adopción de una orden de protección, el Juez de Violencia sobre la Mujer y, en su caso, el Juez de Guardia, actuarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal”.
Es importante destacar que existen unos casos en los que se establece una orden de protección cuando la víctima está pasando simplemente por una situación de riesgo (art.173.2 del Código Penal):
1. Cuando existen indicios de la comisión de un delito contra la vida, la libertad sexual.
2. Casos en los que haya en marcha un procedimiento penal
3. En el caso en el que se incumpla las medidas cautelares del art. 544 bis
Además, en el art. 544.1 LECrim se establece que cuando existan pruebas concisas de que se ha producido un hecho delictivo, “se dictará orden de protección para las víctimas de violencia doméstica en los casos en que, existiendo indicios fundados de la comisión de un delito o falta contra la vida, integridad física o moral, libertad sexual, libertad o seguridad (…)”. Entendiendo por indicios datos ajenos al juez que, sin certeza, pero con una alta sospecha, se demuestra que los hechos, cualquiera de los anteriores mencionados, han ocurrido.
La orden de protección será dictada por un juez de instrucción y acordada por el juez de oficio, así en el art. 544.2 LEcrim: “La orden de protección será acordada por el juez de oficio o a instancia de la víctima o persona que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el apartado anterior, o del Ministerio Fiscal” 
Esta orden podrá ser solicitada por la víctima que ha sufrido una situación de violencia de cualquier tipo, sus descendientes, ascendientes, hermanos. Podrá ser pedida tanto en las instituciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como en Oficinas de Atención a la Víctima o en los establecimientos y organismos públicos de carácter asistencial (art. 544, LEcrim).
El proceso para poner la orden de protección queda recogido en el artículo 544 de la LEcrim donde se expone que: cuando la solicitud es pedida, ésta llega inmediatamente al juez competente sea juez de guardia que en ese momento se encuentre. Una vez que le llega y la admite, teniendo en cuenta diversos ítems; en primer lugar, se reclama a una audiencia a la víctima o agente de la misma, a quien haya pedido la solicitud de esta orden si es alguien diferente a la víctima, al agresor abogado. Y, se aclamará al Ministerio Fiscal. “La comparecencia del art. 544 ter se celebrará ante el Juez de Guardia y serán citados a la misma la víctima, o su representante legal, el MF y el presunto agresor asistido de su letrado” (Serrano, 2018:12).
Mientras transcurre la audiencia se puede presentar cualquier prueba que demuestre que hay una situación de violencia de género y el riesgo que le conlleva. “A la hora de acreditar la existencia de una situación objetiva de riesgo, se tendrán en cuenta las circunstancias que rodean al hecho cometido, los antecedentes, tanto policiales como penales del autor, el informe de valoración del riesgo elaborado por la policía y cualquier otro elemento que nos permita prever la posibilidad de reiteración delictiva” (Serrano, 2018:12). El juez, así mismo interpondrá todas las medidas que sean necesarias entre víctima y agresor, así como los hijos o miembros de la familia que puedan verse involucrados.
Una vez que ha terminado la audiencia, el juez establecerá la resolución de la solicitud adoptando las medidas que se ajusten de la mejor manera posible al caso. Esas medidas que el juez puede interponer en la orden de protección son de naturaleza civil y penal y pueden observarse en el artículo 544. 6 y 7 LEcrim, las medidas cautelares de naturaleza penal que son aquellas privativas de libertad como la entrada en prisión del agresor, así como vetar la aproximación, comunicación y residencia hacia la víctima o su entorno, “prohibiciones del artículo 544 bis LECR (alejamiento), las innominadas del artículo 13 LECR (especialmente en lo relativo a la retirada de armas), o incluso la prisión provisional” (Delgado, 2003:91). Mientras que las de naturaleza civil se refiere a aquellas como determinar la comunicación, establecer el régimen de custodia, de alimentos, …. “Medidas de naturaleza civil que podrán consistir en la atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar; determinar el régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos; determinar el régimen de prestación de alimentos; y cualquier disposición que se considere oportuna a fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle perjuicios” (Delgado, op.cit: 94). Pero, además de éstas, hay otras medidas que el juez puede establecer hacia el agresor. Ya sean de índole económica, como por ejemplo existe la posibilidad de que se le bloquee la cuenta corriente, o la protección de datos personales de la víctima.
Como la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género (2013) establece, lo que finalmente dicte el juez será notificado a ambas partes, ya sea directamente a ellas o a sus representantes, víctima y agresor. La victima rápidamente pasará a disposición de los servicios competentes para ponerle todas las medidas protectoras que sean necesarias respecto a su situación en concreto. Además de adoptar las medidas sanitarias, jurídicas, psicológicas, … necesarias; se le informará en todo momento de cuál va a ser y es la situación procesal del agresor 
El tiempo que la orden de protección este en vigor será establecida por el juez, “en los casos en los que se acuerde su mantenimiento hasta el dictado de una sentencia firme, dichas medidas seguirán en vigor si en la sentencia, recurrida, se acuerda expresamente su eficacia en esos casos pues, de lo contrario, quedarán sin efecto.” (Serrano, 2018:12).
Y, por último, la orden pasará a ser inscrita en el Registro Central para la Protección de Víctimas de Violencia de Género. “Para contribuir a la eficacia de la Orden de Protección, el art. 544 ter.10 ordena su inscripción en el mencionado Registro” (Delgado, 2003:104).


II. [bookmark: _Toc74683378]Orden de alejamiento 
La orden de alejamiento es entendida como una pena privativa de libertad que impide que el agresor acuda a los lugares que frecuente la víctima y se comunique con ella. Su finalidad es la de proteger la integridad física y la vida y libertad de la víctima que se llevará a cabo bajo esta orden que será interpuesta por el juez. Además de esto, en la exposición de motivos de la Ley 14/1999 también se establece la necesidad de introducir medidas cautelares que protejan a la víctima. De la Rosa (2015) afirma que la idea de facilitar la protección de la víctima es esencial para tratar una medida cautelar. “Así, el Código Penal (CP), la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim.) y la Ley Orgánica 1/2004 prevén la posibilidad de que el maltratador vea restringida su libertad de movimientos, como medida de protección o de seguridad” (García, 2008:4).
Tal y como se recoge en la LECrim, en el artículo 544 bis. en nuestro ordenamiento jurídico la orden de alejamiento se impondrá en determinados momentos, como medida cautelar de alejamiento, o junto con la investigación con los delitos del artículo 57 del CP. Puesto que, al investigar los delitos recogidos en dicho artículo del Código Penal, el juez podrá establecer la protección a la víctima prohibiendo al agresor residir en determinadas zonas. La orden de alejamiento podrá ser establecida como medida cautelar o como pena complementaria.
Además de para la víctima, la orden de alejamiento también puede ser interpuesta para sus familiares. Todo esto puede verse en el artículo 48 del Código Penal donde se recoge que el juez puede establecer la orden de alejamiento prohibiendo al presunto agresor acercarse a los familiares de la víctima a cualquier lugar donde ellos se encuentren o vivan. Este artículo recoge de manera más detallada todas las situaciones en las que el agresor tendrá o tiene prohibido acudir. Además de no poder ir al domicilio de la víctima sea o no el mismo en el que se cometió el delito ni a de los familiares de la misma, tampoco podrá comunicarse con nadie de ellos de ninguno los métodos existentes. 

Por otro lado, a pesar de las medidas que la orden de alejamiento conlleva, es importante mencionar que para que la orden pueda ser interpuesta por el juez, él se guiará por una serie de requisitos que se deben cumplir. La denuncia es el principal desencadenante para pedir una orden de alejamiento. “Esta denuncia llegará en manos de un juez que atendiendo a las circunstancias del delito podrá decretar la medida.” (Servilegal Abogados, 2019). De igual manera, (Elias y Muñoz, 2019) la víctima tiene que aportar pruebas que afirmen el peligro para que se le establezca este tipo de protección.
El juez, al interponer la medida de protección lo que quiere es que el agresor no se comunique ni se acerque a la víctima, “El Juez prohibirá al inculpado su aproximación a la persona protegida. Esto impide acercarse a la misma en cualquier lugar donde se encuentre, así como acercarse a su domicilio, a su lugar de trabajo o a cualquier otro lugar frecuentado por ella” (Palop, 2018: 6). Para comprobar que esto se cumple existen instrumentos que pueden utilizarse para asegurar que cumple la medida de alejamiento. Mas concretamente, Palop (2018: 6) comenta que “En los casos de violencia de género el artículo 64.3 del CP prevé específicamente la posibilidad de usar los brazaletes electrónicos para vigilar la observancia de la medida de prohibición de acercamiento”. 
Estas pulseras son creadas con la finalidad de saber la ubicación tanto de la víctima como del agresor a través de su posición a tiempo real. En caso de que se encuentren ya sea por casualidad o habiendo intención por alguna de las dos partes, la pulsera del agresor emitirá un sonido que le avisará de que se va a encontrar con la víctima y cambie de ruta. Además, esa notificación también llegará a la policía para conocer la ubicación de la víctima y del agresor y poder auxiliar a la víctima si el agresor no cambia su trayecto y pueda ésta encontrarse en peligro.
Aunque es cierto que existen ciertos debates sobre la efectividad de esta herramienta y se plantean sobre si deben ponerse o por el contrario, emplear otros mecanismos. Pero, como Arenas (2016: 54) establece: “Leire Pajín declaró en los medios de comunicación “que las pulseras son tremendamente efectivas por lo que en los últimos meses su departamento ha hecho un llamamiento a los jueces para que las impongan con más frecuencia”. A pesar de esto, diversas autoras proponen que las pulseras cuentan con una amplia validez en todas las medidas de prohibir al agresor acercarse a la víctima, “la aplicación de las pulseras electrónicas tiene una fiabilidad y garantía de éxito en un 100%” (Palop, 2018: 97). Además, en España este método es empleado con frecuencia, “las pulseras para maltratadores se han doblado en un año en España” (Arenas, 2016: 41). 
Finalmente, periodo de duración de esta medida cautelar dependerá de si se trata en una fase de instrucción como medida cautelar, que por lo tanto finalizará con la celebración del juicio. O, por otra parte, si esta orden se interpone por una sentencia como pena accesoria que se acabará cuando el tribunal considere necesario que la víctima no deba seguir estando protegida de esta forma.
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Para concluir con los planteamientos realizados anteriormente:
1. La violencia de género supone una gran problemática para las mujeres de nuestra sociedad. Se puede observar que cuando una mujer sufre violencia de este tipo, se están violando derechos fundamentales y básicos, además de que se está atentando contra tu integridad física y moral. 

2. Gracias a la Ley 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, se han creado importantes medidas con las que se puede amparar a la víctima que ha sufrido una situación de violencia de género, evitando una revictimización y protegiéndola de sus agresores.

3. La violencia doméstica y la violencia de género han sido términos que se confundían con frecuencia ya que ambas se producen dentro del entorno privado familiar. Pero, no significan ni se refieren a lo mismo. La violencia de género es producida de un hombre hacía su mujer con la que tiene o ha tenido una relación afectiva; mientras que la violencia doméstica es realizada de un miembro de la familia sobre otro. La principal diferencia que existe entre una y otra, por tanto, es el género de la persona sobre la que se produce la violencia.

4. No todas las personas pueden ser víctimas de esta violencia, ya que la violencia de género solo y únicamente se produce hacía la mujer que se encuentra o tenía una relación de afectividad con el agresor. 

5. Las mujeres tienen cada vez más facilidades para iniciar un procedimiento. Se ha podido observar con este trabajo que el problema de que las mujeres no lo inicien se debe a sensaciones de miedo y emociones negativas sobre la situación judicial a la que se van a tener que enfrentar. Sería conveniente que se expandiese más información sobre la gravedad de la situación que están sufriendo, la importancia que tiene denunciar esos hechos y empezar un procedimiento penal seguro y adecuado donde se pueda juzgar la causa y acabar con el sufrimiento. 
6. En referencia a las distintas especialidades procedimentales, la creación de los juzgados de violencia de género ha supuesto una gran agilización en estos delitos facilitando un enjuiciamiento más rápido de los mismos proporcionando de manera más veloz una protección a las víctimas de violencia de género. Por otro lado, las mujeres víctimas de un delito de violencia de género están dotadas de abundantes servicios que le proporcionan asistencia durante el procedimiento penal. Aunque en muchas ocasiones las víctimas no conocen este tipo de recursos, considero que deben ser completamente informadas por los profesionales para que puedan acceder a ellos. Además, sería conveniente introducir equipos especializados dentro de los juzgados compuestos por profesionales como criminólogos, trabajadores sociales, psicólogos … que, conjuntamente con los equipos policiales especiales en violencia de género ya existentes, puedan abordar la causa y proporcionar al juez consejos sobre medidas y resoluciones más eficaces para la víctima. Por último, como este delito cuenta con escasas pruebas de cargo, a pesar de la dificultad que el testimonio tiene para ser válido, creo que debería sopesarse su credibilidad dependiendo del caso que se esté juzgando, ya que puede suponer una valiosa prueba de investigación.

7. Respecto a las medidas cautelares, dado que el procedimiento puede alargarse, la víctima deberá encontrarse protegida impidiendo al agresor poder encontrarse de nuevo con la víctima volviendo a ocasionarse cualquier tipo de daño. Por eso considero que la orden de protección y la orden de alejamiento, suponen una de las medidas más eficaces y rápidas para proporcionar una protección adecuada a la víctima de sus agresores durante y después del procedimiento. Así, se garantiza que la víctima gozará de seguridad en lo que el procedimiento dure.

En definitiva, la víctima está dotada de recursos, servicios y medios suficientes para poder iniciar, así como ser asistida y apoyada en un procedimiento penal. Pero los organismos públicos no deben dejar de trabajar para mejorar los recursos y medidas ya existentes e incluso llegar a incorporar nuevos. La desinformación supone el principal problema de las mujeres ya que no saben cuáles son todos esos medios a su disposición a los que pueden acudir y de los que pueden dotarse para hacer frente a una situación de esta gravedad de la mejor manera posible. Por lo tanto, se debe poner mayor hincapié en que las mujeres víctimas de un delito de violencia de género se encuentren completamente informadas durante todo el procedimiento penal, incluso antes de que comience.
La vulnerabilidad que las mujeres sufren al haber pasado por un hecho de violencia de género implica que exista amplia protección de esta víctima a través de distintas leyes y medidas, así como mayores equipos especializados que la acompañen. Para que esa protección se haga de manera eficaz, se debe atender con mayor detalle a los hechos ocurridos e ir modificando y adaptando las leyes, medidas y especialización de los profesionales a las sociedades actuales. 
La mejor manera para erradicar esta problemática se conseguirá a través de la educación y concienciación de la gente sobre la gravedad de este problema, sobre la vulneración de los derechos de la mujer que estos actos suponen. Las entidades públicas nacionales e internacionales deben seguir trabajando con mayores equipos profesionalizados que persigan estos delitos e informen a las víctimas de todo lo que se precise antes y durante el procedimiento; así como más planes y organizaciones que trabajen para acabar con la violencia de género.
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